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tas leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ^ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pablicir 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. ( £ ( y de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposiciou 
de Nnuiembrc de 1837.) ) á los Srcs. Capitanes generales. (Ordenes de G de Abri! yí 

* 9 de Asasto de 1839.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-í 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ranjo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. — Art . aSS de ta ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 
3.° Negociado.=Núm. 58o. 

El Gobierno provisional de la Nación ha ianido á bien 
• acordar la renovación de las Diputaciones provinciales! 

E l Exorno. S r . Secretario de. Estado y del Despa-* 
cho dé la Gobernación de la Península con fecha 3 i 
de Agosto próximo pasado me dice lo que sigue. 

TÍ E l Gobierno provisional se ha servido espedir el 
•decrelo siguiente. 

Las instancias hechas por la máyor parte de las 
iDipu(aciones provinciales para su renovación, la gra-
. vedad y cúmulo de negocios puestos.á su cuidado, y 
< él largo y azaroso periodo de tres afíos que llevan de 
existencia, sin que haya ley vigente que establezca 
sil duración, han movido al Gobierno provisional á 
decretar, en nombre de S. M . la Reina Dona Isabel 
I I , lo siguiente. 

Artículo 1.0 Luego que concluyan las elecciones 
generales de Diputados á Cortes y propuesta de Sena" 
dores, acordadas por decreto de 3o de Julio ultimo, 
ÍC procederá en todas las provincias de la Monarquía 
á la renovación y nombramiento de todos los indivi
duos que han de componer las Diputaciones provin
ciales, de modo que los electos entren en posesión de 

"íus cargos el dia 1.0 de Noviembre próximo. 
" A r i . 2 .& ' Como esta elección han de verificarla los 

mismos electores contenidos en las listas que hayan 
Servido para nombrar Diputados á Cortes y propo
ner Senadores, tan pronto como se haya terminadd 
aquella operación procederán las Diputaciones á rec
tificar los distritos en la parte que sea precisa para 
acomodarlos á la división judicial en partidos. 

Art. 3 . ° Las elecciones para Diputados provin
ciales darán principio el dia i4- de Octubre y conti
nuarán el i 5 , 16, 17 y 18 siguientes, observándo
se las formalidades prescritas en el capítulo 4-0 de la 
ley electoral, salvas las aclaraciones y modificaciones 
contenidas en este decreto. 

Art. 4.° E l primer d¡á' de elección principiará 
el acto reciLidndose los votos de los electores que á 
las diez de la mañana estuviesen dentro del sitio de
signado de antemano, aunque sea necesario emplear: 
para esta operación mas tiempo que la hora señalada 
en la ley.' 

Art . 5.° E n los partidos judiciales en que sofoi 
hubiese un distrito electoral quedará terminada la 
elección, hecho que sea el resumen general de los vo
tos, siempre que reúna mayoría absoluta alguno de 
los candidatos. 

Art . 6.a £1 escrutinio general en los demás par
tidos se verificará en el pueblo cabeza de cada uno e l 
dia 22 del espresado mes de Octubre á presencia del 
ayuntamiento y con asistencia de los individuos qtie 
compusiéronlas mesas de los distritos, los cuales 
llenarán las funciones qüe á los comisionados señala 
la ley electoral. E l Gefe político en la capital de'la 
provincia y el alcalde i . 0 , ó el que hiciere sus veres,-
en los demás pueblos cabezas de partido, serán lo» 
presidentes de este acto. 
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Ait . 7.0 Si no resollasen noniLraflos en la pri

mera elección el diputado ó dipulados designados á 
cada partido, la mesa eledoral en el caso del articu
lo í).0 y en el del 6.ü la Junta de escrutinio, ana-tes 
de disolverse, (¡¡.irán los candidato? que han de en
trar cu segundas eli c iones y el dia (jíie estas han de 
comenzar en los distritos, no pudieníl'6'.'esc'édcir de 
seis, dando inmedialainente cuenta áVGefe pólíticcr. 

Art. 8 . ° E l Gel'e político en la ca'jjilal dé" la 
provincia , y el alcalde t .0 ó el que hiciére" sUs* ve
ces en los demás pueblos cabezas de partido, circula
rán sjn dilación y bajo su reaponsabilidad^á los ayun
tamientos el dia señalado para las scgun'Bl's elij'ccio-
I I K S , así como los nombres de los candidatos' eíi qiié 
puedan recaer, y designarán para hacer el escrutinio 
el octavo dia de haber aquellas empezado. Los ayun-
taniienlos darán la mayor.publicidad á la circular 
fijándola en los sitios públicos, para que todos pue
dan roñCurrir oporiunamtnte á la elección. 

Art. 9.1 Sí: nombrará oh sóplenle por cada' Di
putado, el cual solo entrará en la Diputación sino 
tomase asiento el propietario. 

Art . 10. Se entregará á cada uno de los Dipu
tados electos copia autorizada del acta de su elección 
pira que lé sirva de credencial, remitiéndose otra 
igu;al al Gefe político, y quedando la orijin'aT arctó-
vada en el ayuntamiento del pueblo cabeza de par
tido. 

Art . t i . Los Diputados actuales son recle^i-
Lles; pero en éste caso podrán renunciar sus encar
gos- _ 

Art. 12. Los Diputados electos sé reunirán el 
dia 1.0 de Noviembre en la capital de lá provincia, 
fcajo la presidencia del (iefe político y icón asistencia 
del Intendenté, y sacarán á la suerte una comisión 
de tres ¡ndi.ridaps de su seno para examinar <? infor
mar á la Diputación acerca de las artas y,capacidad 
legal de los elejidos. Las actas y'aptitud legal, de los 
individuos de la romisioi) serán examinadas previa— 
mente por la Diputación; y si resultase alguno desecha
do, será reemplazado por.otro en la comisión. 

Art . i 3 . Anuladas las actas de un distrito ó 
declarada la inrapacidaS legal ds un Diputado y su 
suplente, se procederá sin dilación á niievas eleccio
nes por aquel partido, las qué convocará el Gefe po
lítico, observando- las mismas formalidades pres
critas para la. anterior elección. 

Art. 14.. Aprobadas las actas de los Diputados 
presentes prestarán estos eii manos del presidente, el 
juramento de guardar y hacer guardar la Constitu
ción y las leyes, ser fieles á la Reina y cumplir 
bien y lealmente las obligaciones de su cargo. 

Art. i 5 . No podrán los Diputados éscusarse.de 
tomar posesión de sus cargos, sin perjuicio de que 
Cspongan las escepciones que Ies asistan ante la mis
ma Diputación, la cual resolverá lo que estime jus
to, quedando á tos que se crean agraviados el corres
pondiente recurso al Gobierno. 

Art. 16. Serán solo motivos de escusa, la en
fermedad probada que impida á los electos el ejer
cicio de sus cargos, la edad mayor de sesenta años 

y la falla de medios de subsistencia á juicio de la 
misma Diputación. 

Art. ly . Los Gefes políticos tan luego como se 
instalen las nuevas Diputaciones provinciales darán 
avisó al'Gobierno de los individuos de que se com
pongan, y sucesivamente de las variaciones que de 
les uiishíos hubiese. 

Art. 18. Quedan derogadas en todas sus par— 
les l i* Reales órdenes de 6 dé-Noviembre de iSSy , 
a 4 dé'Ortubre de 1 809 y i 3 de Octubre de 1 8 4 0 . 

Dádo en. Madrid á 3 6 de Agosto de i 8 4 . 3 . = 
JtiájfíjijirMaría López, presidente.—El Ministro de 
lif'Gobrrnacion de la Península, Fermin Caballero. 

Lo que de orden del Gobierno provisional ro— 
munico á V. S. para su exacto y puntual cumpli
miento." 

L o que he acordado insertar en el .Bolciin oficial 
para el debido conocimiento de los pueblos de esta-pro
vincia , sin perjuicio de las rectificaciones de los dis tr i 
tos, que conforme al articulo 3 .0 del preinserto Re'at 
decreto se sirva acordar S. E . la- Diputación provincial, 
y que á su tiempo se publicarán. León i l^ de Setiembre 
de i í S í o . = Patricio de Azcárale . 

' 5 . ° Negociado = N ú m . 5 8 i . 

. Previniendo no se obligue i individuos graduados de oficia
les del Ejército y Milicias, á prestar servicio como «imples 

Nocionales. 

E l Eccema. S r . Secretario de Estado y <M Despa
cho de la Gobernación de la Península con fecha 5 del 
actual me dice lo siguiente. 

« Teniendo en consideración el Gobierno provisio
nal que algunos Ayuntamientos comprenden en las fi
las de la Milicia como simples nacionales á individuo* 
graduados de oficiales del Ejército y Milicias, sin em
bargo de hallarse prevenido en Reales órdenes ;de $ 
de Mayo y .a^ de.Qclubre de i-83g, que á los:que se 
hallen en este caso no se les obligue á prestar servi
cio como no. sea feh la clase que ácreditcn por SiiReal 
•despacho; se ha servido resolver que-V. S. vigile cui
dadosamente en la Provincia de su manilo la estried
la: observancia de las.órdenes- citadas^ no permitien
do que en ella se obligue á prestar .sdrvicio- á los que 

'pbr-Real despacho tingan gradó de:oficial, no sien
do en la clase que los coloque dicho documeríto ó'éa 
oirá superior. De orden del Gobierno provisional lo 

"fcomunico á V . S. para que tenga cumplido efecto: la 
que queda ordenado." 

i: Lo que se inserta para su debida pvllicidad if'efee-
'• ios consiguientes. León 14 de Setiembre de 1 §43 ' '=¿ ,<»-

tricio de Azcárale . . 

Núm. 582. • 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

C I R C U L A R . 

Estando fijado el día 24 del corriente eil el de
creto del Gobierno supremo, inserto en él Boletín ofi-



cí»l del 6, .níím.-Gg, para la' declaración de soldados 
?nle los A y u n l H i i i i c i i t o s para el roein-filaz'-i de veime y 
ciiirn.inil liomljrcs; la Diputación, ronsiderando.la ne-
crsidad de regularizar estas operaciones de modo que 
no ,e$p(,riiiienleii dilicultad eu su martlia, y se obser
ve en ella? la mas estricta-legalidad, y teniendo pré
senle que los espedientes desorieo de cada pui-Mo cor
ren,unidos bajo la carpeta de los respectivos Ayuma-
niipnlos que han. entendido en las ados preliminnres; 
la Diputación lia resuello, diciar las disposiciones s i 
guientes. 

i . a Se restablecen los Ayuntamientos al ser y 
estado que tenian an tes del pronunciamiento reciente-
mente verificado, sin tenerse en cuenta las variaciones 
que han tenido lugar en .los misinos por ronsecuemia 
de este acontecimiento político; entendiéndose esta nie-
^ida, para solo el acto de declaración de soldados y de
pilas concernientes al sorteo, y'sin que por. lo.mismo 
se suspenda la jurisdicion y atribuciones' de los A l 
faides y Ayuntamientos nuevamente creados, que en 
fodoi lo denias quedan en el plenoicjercjcio dejas fun
ciones legales .que les competeo» . 

3 . a , La Diputación fijará con oportunidad los.dias 
tn. que, deban, verificar los partidos judiciales la enlre-
ga. de los quintos en esta-,capital, y. lo cpenMnirará á 
los Ay iintpmientos por medio del Bolelin, suspendien
do en el entretanto su marcha. León i3.de Seliein-
bre de 1843.?= Palripio. de Azpárale:. Presidenle.= 
Por acuerdo de la-Pipulacjon provincisl: Manuel A r 
dióla, Sec/etario interino. 

• ; Núm. 58'3: 

.•>•>•••* 'COMANDrAKClA G E N E R A L . ' ' ' 

» ' Gápítanfá gehéfa! (Tel 8? Distrito milit&rtirMínw-
. terio de-I* Guéri-avrrExcmo.'Sr.izCoc está feéhá di
go al Idapeotot' general de infariteríá ;lo- siguientl».=: 
£1 Gobierno provisional en nombre de la Reina Do-
fia Isabel I I se ha enterado de la comunicación de 
y> , E . de. 15.. del .actual en qu& pô  contestaci6,n á la 
orden del 6 del mjsmo manifiesta V . E . los medios 
que en su concepto deben adoptarse para la mas 
pronta y útil organización del Regimiento infantería 
Be Castilla'péninsuíar que'está ünándado ¿reaí con 
destino á Jas Iílas Fiílpinss^ y el. Gobierno penetrado 
d^ las observ^ciQnes que hace V . E . en su infofi|ie y 
convencido aí propio tiempo de la urjencia, activi
dad y celó con qué debe prócedérse en la formación 

• dífl indicado Cuerpo, cuya presencia en Manila se 
Jiqce, cada día .mas y mas precisa por efecto de las 
circunstancias qiie concurren en aquellos países , ba 
tenido á bien autorizar i V. E . para proceder sin al
ear mano á la organización del referido Regimiento, 
arreglándose para ello i las bases aiguientes.=:i? E l 
puevp Cuerpo^e organizará en San Fernando como 
^nferiormeote estaba dispuesto, y será en todos con-
xepfo» sobresaliente, bien se atienda al personal de 
sus individuos tí á su moralidad y distinguidas cir
cunstancias, á;fin de que den en aquellos remotos 
paises una idea, ventajosa; del Ejército de que proce
den—a? Los Gefes y Oficiales y Ib mismo los Sar
gentos-primérós y segundos, los Cabos primeros y 
los Tamboras y Cornetas serán elegidos de los efectivos 

de los Cuerpos que lo soliciten, y gocen en ellos de 
buen concepto pur sus costumbres, amor á la disci
plina y celo en el desempeño de sus obligaciones; de
biendo reunir ademas unos y otros las circunstancias 
que se exigen para sus respectivas clases en la órden. 
de'aa de Enero del corriente'año.=3! .Los soldados 
te sacarán de los reemplazos de la presente quinta 
que quieran alistarse para el nuevo Cuerpo bajo las 
conduiones espu-sadas en la citada orden, que servi
rá de tipo para graduar la aptitud y cualidades de 
torios los individuos que ingresen en E l me
nor tiempo porque serán admitidos los individuos de 
tropa, será el de 7 años contados desde el día de su 
embarque en la Península basta el en que cumplan 
dicho plazo en Manila, cuya circunstancia se espresa
rá en sus tiliaciooes.qrsS Para que todo lo espuesto 
tenga cumplido efecto se pasarán muchas circulares á 
los Cuerpos del arma de iofanteiía invitando á los 
Gefes y Uficiales é individuo^ d? las clases de Sar» 
genios, Cabos , Tambores y. Cornetas á que se alisteq 
para el de nueva creación , y se entenderá. V. E . di
rectamente con los Capitanes generales de los Distri
tos de la Península é Islas Baleares, poniéndose de 
acuerdo con eiíoí, i fin de que comisionen Oficiales 
espartos, de inteligencia é interesados en el bien del 
servicio, que esploren la, voluntad de los quintos á 
proporción que vayan entrando en las Cajas, los filien 
y. los, rein¡tau alpyoto en que ha de. reunirse el Regi-
,init|nto.=;6i; Coq este uiisuo objeto,y áifin de que sea 
uniforme el desempeño, de los Oficiales comisionados 
en las provincias, redactará V. ij,. y remitirá á los 
Capitanes generales las instrucciones á que han de 
arreglarse aquéllos sn todas sus operaciones, procu
rando espresar en ejlas cpn la debida, distinción las 
circunstancias qué han de tener IQS reclutas para ser 
admitidos ; la fornia en que han de ser filiados y las 
noticias que han de pagará la Inspección para que 
esta elija los. que han de ingresar én el Cuerpo de-
{ijiitiyamente, y determine su reunión ;1 y hacienda 
conocer á los quintos las, ventajas que ofrece el servicio 
ei) h)s Islas Filipinas., bien se considere el estada de 
tranquilidad de aquellqs paises, bien el aumento he
cho últimamente en los haberes de la tropa, bien el 
ijue .están toiiiadás las medidas para que cuando re
gresen á la Península cueuten con un fondo d capital 
jiropio para establecerse en ella, d bien la gratifica
ción de diez y seis duros que se entregará á cada 
soldado qüe-se fitíe^ la mitad el dia de su embarque 
en la Península, y la otra mitad al siguiente de lle
gar á Manila.=7? Finalmente, el'Gobierno al confe
rir, á V . E . esta autorización se halla íntimamente 
persuadido de que usará de ella con el celo y tino 
«je. que tiene dadas tantas pruebas, y que procurará 
que todo se cumpla y ejecute conforme al espíritu 
que domina en la orden arriba citada, y á lo que re
clama la formacioi.de un Cuerpo escojido de tropa 
que ha de servir de modelo al Eje'rcito Filipino, y 
asegurar la conservación de aquella rica y productiva 
colonia.=:De tírden del mismo Gobierno lo traslado á 
V . E - para su. conocimiento y que coopere por su 
parte con todo el Heno de su autoridad á que tenga el 
mas cumplido efecto la presente drden en cuanto á 
la adquisición de los reemplazos para el nuevo Cuer
po, cuidando que todos sean de buena disposición y 
que reúnan las cualidades que designará el .Inspector 
general de infantería; pues el estado especial de las 
Islas Filipinas exije imperiosamente que el Cuerpo 
que se remita allí sea escojido y sin mezcla de indi-
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víduo alguno que no éstú adornado del conjunto de 
requisitos qiie. reclam» el servicio militar de aque
llos paises. Dios guarde á V. E . muchos anos. Ma
drid 29 de Agosto de i843.=Serrano.=:Sr. Capitán 
general del 8? Distrito.=E< copia.rrManso. 

Es copia =:Mendeí Vigo.=Insértese, =:Aacárate. 

Núm. 5 8 4 . 

Regencia de la Audiencia ierrilorial de VaUadolid. 

Par el Ministerio de Gracia y Justicia se ha dirí- . 
gido á esta Audiencia con fecha a 5 del mes último l a 
érden circular del tenor siguiente. 

» E u virtud de las quejas dirigidas al Gobierno so
bre la poca exactitud de algunos funcionarios públi
cos en el cumplimiento de las penas impuestas á los 
criminales por los competentes tribunales, se espidió la 
circular de aó de Diciembre de i84a por la cual y 
en armonía con el contesto del art. 63 de la Consti
tución de la Monarquía se dispuso que las Audiencia» 
del Reino vigilarán con todo cuidado y tomasen las 
disposiciones convenientes para que se cumpliera lo 
juzgado, haciendo que los presidiarios estinguieran sus 
condenas en los puntos ó establecimientos á que fueren 
destinados. Esta disposición, dictada por el mejor celo 
en favor de la recta administración dé justicia ba pro
ducido sin embargo al exijirse de la Dirección gene
ral de Presidios por los Regentes de las Audiencias su 
exacto cumplimiento, graves conflictos é inconvenien
tes ya por destinarlos los tribunales á los penado.'! i 
presidios que no existen ya haciéndolo á otros que no 
pueden contenerlos al paso que quedan descargados 
los mas vastos y capaces por cohartarse con dicha 
circular la libre facultad de la Dirección del ramo dé 
proporcionar y nivelar la fuerza de todos ellos con 
sugccion á las clasificaciones de la ordenanza,y ya 
en fin por que de sugetarse estrictamente á lo ejecu
toriado por los tribunales sería preciso remitir á cada 
toiifinatlo á su destino por tránsitos de justicia en 
justicia lo cual ocasionaría deserciones 6 tener siem
pre cuerdas establecidas en todas direcciones causan
do gastos enormes á los que el Erario no podria subve
nir: á todo lo cual se agrega la incompatibilidad dé la 
.Superior resolución citada con la organización del tra
bajo en los talleres presidíales y obras públicas y con 
las obligaciones contraidas por el Gobierno con deter
minadas empresas para la construcción de carreteras 
y canales. Estas consideraciones han sido justamente 
apreciadas por el Gobierno provisional de la Nación 
el cual deseando por una parte el rígido cumplimien
to de las penas impuestas á los delincuentes por los 
tribunales para satisfacción de la vindicta pública, 
y por otra que la material ejecución de ellas corra á 
cargo de las autoridades administrativas competentes, 
sin que entre unos y otros baya el menor conflicto ni 
disidencia que pudieran redundar en daño de los in
tereses sociales ha tenido á bien resolver, que las Au
diencias y Juzgados del Reino se abstengan de desig
nar en sus fallos el punto en que los penados hayan 
de cumplir su condena, y se limiten á determinar la 

clase de presidio á que los destinen según las tres que 
marca la ordenanza del ramo. L o que digo á "V. S . 
de é r d e n del Gobierno provisional de la Nación para 
su inteligencia y efectos consiguientes." 

Y conforme á lo acordado por esta Audiencia, trans
cribo á V . S . dicha órden circular para que se sirva A's-
poner su inserción en el Uoletin oficial de esa Provincia 
para la del/ida .publicidad y demás fines correspondien->-
tes. Dios guarde á V. S. muchos años . Valladolid y Se* 
tiembre 5 de i 8 4 . 3 ; = M a r l i n de P ineda .—Insér tese ,=z 
A ¡ c ú r a t e . 

ANUNCIOS» 

Núm. 585. 

E n e! día cinco del corriente mes desaparecí^ 
de la casa de Pablo García vecino de la villa dé 
Osorno en la provincia de Patencia, Francisco Gár-í 
c ía , su hijo, de las señas que á continuación se es-
presan, constituido desde su niñez en un estado fatal 
de demencia, aunque con algunos intervalos de tiem
po lucidos; y no habiéndose adquirido la menor no
ticia de su paradero, á pesar de las muchas y vivaí , 
diligencias que al efecto se han practicado, se s u 
plica á los señores Alcaldes constitucionales de los pue
blos donde se presente el Francisco le manden reco
ger y remitan por tránsitos de justicia al menciona
do pueblo de su naturaleza) 6 den cuenta por mi con
ducto al citado tu padre, pues en ello dispensaran uci 
distinguido servicio á la humanidad. Osorno Agosta 
10 de i 8 / J 3 . = E l Alcalde Cipriano Hijosa. 

Señas del Francisco García, edad 35 año», 
-estatura 5 pies, y 3 pulgadas, color .moreno, nariz 
chata un poco torcida, ojos castaños, pelo idem, ca
ra larga, frente espaciosa , vestidp con pantalón de 
paño pardo muy roto, con camisa de lienzo y char 
¡eco también muy. viejo, sin calzado, chaqueta ni 
sombrero. . :> 

1 : ; i : • • ': 
Comisión especial de venta de hieries naciotialét 

de la provincia de León. 

Con tnoiívo de. las próximas elecciones 
para Diputados á Cortes y Senadores, ten^ 
drán lagar los retnates señalados el dia íS 
del aclual en la oficina de la Comisión espé^ 
cial de venias de bienes nacionaleís, sita en 
el Palacio episcopal de esta ciudad; León i t j 
de Setiembre de i843.=Sanchez lBoces. " 

R E E M P L A Z O , •* 

l a nirpecion general del Iris en comutricícion áej jg 
del pasado, me ha autocizádo para proporcionar tnstitutoi 
en esta provincia á precio* couvencionale*, y por el reem1-. 
plazo del auo de la fecha. 

Los padres de familia que deseen gozar de este beneficia» 
pueden dirijirse en León i sa encargado qae lo e« ¡>. Ijidro 
Llamazares ca Ue,de la Tesorería n.° 4- > • . ' 

L E O N : IMPRENTA 1>E MIÑO», . . . 'j 


